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JUNIO DE 2009

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

EJERCICIO 2008

La Orden de 26 de mayo de 2009 ha aprobado los siguientes modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes del ejercicio 2008, correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español:

Modelo 200, a presentar con carácter general por todos los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes y entidades en atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) obligados a presentar y suscribir declaración por cualquiera de estos impuestos. Este modelo ha de ser presentado obligatoriamente en forma telemática por los sujetos pasivos que tengan la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, así como  por los sujetos pasivos adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a las Unidades de Gestión de Grandes Empresas.

Este único modelo de declaración individual incluye un mayor desglose y detalle sobre las siguientes partidas: 


- correcciones al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias.
- particularidades aplicables exclusivamente a determinados regímenes especiales.
- ajustes derivados de la primera aplicación del PGC.
- participación en otras entidades.

- operaciones con personas o entidades vinculadas. En este apartado sólo deben ser objeto de declaración aquellas operaciones vinculadas realizadas, según criterios de devengo contable, a partir del 19 de febrero de 2009 y, sobre las que exista obligación de documentación. En concreto no será exigible las operaciones referentes a:

· Operaciones entre entidades que se integren en un mismo grupo de consolidación fiscal que hayan optado por el citado régimen especial. 

· Operaciones realizadas con sus miembros por las AIE y UTES. 

· Operaciones realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas públicas de adquisición de valores. 

Tampoco deberán ser objeto de declaración aquellas operaciones cuyo importe conjunto según valor de mercado no supere la cuantía de 100.000 €.
Se incluyen también, apartados de cumplimentación voluntaria, como el detalle de las correcciones permanentes y temporarias al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Modelo 220 (formato electrónico), Declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades-Régimen de tributación de los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas. Este modelo se presentará por vía telemática. Las declaraciones que vienen obligadas a formular cada una de las sociedades integrantes del grupo, incluso la cabecera del grupo, se formularán en el Modelo 200, que será cumplimentado en todos sus extremos, hasta cifrar los importes líquidos teóricos que en régimen de tributación individual habrían de ser ingresados o percibidos por las respectivas entidades. Dichas declaraciones se presentarán por vía telemática. Así mismo cuando en la liquidación contenida en dichas declaraciones resulte una base imponible negativa o igual a cero, se deberán consignar, no obstante en los modelos 200, todos los datos relativos a bonificaciones y deducciones. Las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos deberán consignar en el apartado correspondiente del modelo 220, el código electrónico de cada una de las declaraciones individuales de las sociedades integrantes del mismo, incluida la declaración de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo.


PLAZO DE PRESENTACION.- La declaración por el Impuesto sobre Sociedades, se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del periodo impositivo. Resto de entidades, en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo.


Para entidades cuyo período impositivo haya finalizado el 31/12/08, también se podrá domiciliar el pago en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español del 1 hasta el 21 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario.

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO JUNIO DE 2009

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 22 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Mayo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 22 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Mayo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de junio se dispone de plazo para presentar la declaración anual por el IRPF.

JULIO DE 2009:

1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre  para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Segundo trimestre.

- Mes de Junio para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Segundo trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Junio para Grandes Empresas. 

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Hasta el 25 de julio se dispone de plazo para la presentación e ingreso, en su caso, de la Declaración anual correspondiente al ejercicio 2008, para aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural. Para el resto de entidades, en los 25 días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo 

RECORDATORIO PARA GRANDES EMPRESAS

  Hasta el día 21 de septiembre de 2008, se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.
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